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 En respuesta a la solicitud de la parte ejecutante 

quien pide que se le deje el vehículo aprehendido como depositario, se 

observa, de la revisión a la caución fijada en auto del 21 de agosto de 

2018, que esta no es suficiente para garantizar la conservación e 

integridad del bien, por ende, no se acepta la caución prestada. 

Véase que esta ampara un valor asegurado máximo de $900.000, 

suma irrisoria en comparación al valor del vehículo (ver art. 604 del 

CGP y regla especial del numeral 6 del art. 595 del CGP). 

 

Así las cosas, como es deseo de la parte interesada 

quedar como depositaria del vehículo como lo permite el artículo 595 

del C.G.P., se ordena a la parte actora prestar caución en el 

término de diez (10) días por la suma de $51.300.000 suma que 

garantiza la conservación e integridad del vehículo, según el valor 

extraído de la guía de valores de Fasecolda (disponible en: 

https://www.fasecolda.com/guia-de-valores/), que rige la actividad 

aseguraticia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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